
Despacho Comisorio 
Radicado: 680014003020-2023-00113-00 

Demandante: BBVA Colombia S.A. 
Demandado: Rolando Flórez Caicedo    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2023-00113-00  
 
En atención a la manifestación visible en correo electrónico del 20 de abril de 2023 
visible en el archivo 18 del expediente digital, remitida por el apoderado de la parte 
interesada en la diligencia de entrega comisionada por el Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de Bucaramanga mediante despacho comisorio No. 015 del 20 de febrero 
de 2023, según la cual, entre las partes se llegó a un acuerdo de pago que fue 
cumplido, motivo por el cual no se practicará la diligencia, ordénese la devolución del 
despacho comisorio al juzgado comitente para lo de su competencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 068 del 24 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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